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DIRECCIÓN NACIONAL DE SAMDAD DE I,AS FUERZAS ARII¡TADAS
DrwsrÓN ADQrr,Í]STCTDNDS
S.ECTOR T

Monteuideo,

'? t HAY0 2017

Directa Ampliada

CONGELADA" para

ws?o: -Es/as actuaciones correspondientes a la compra
iw 165/17 conuocada. para Ia adquisición de ccMERLtIzA

abastecer al Hospital central d"e las Fuerzas Armad.as.
v

\7

RESULTANDO: 1' Que confecha 30 de marzo d.e 2017 se publicó el llamad.o en Ia
pagina uteb de Compras Estatales.

2. Que se cursaron inuitaciones a tres empresas d.el ramo en
plaza.

\ 3. Que aI mencionad.o llamado se presentaron t\ siguientes\
empresas :' INDUSTRIAS PESQUERA S 

"{ALYIT/IAR SOCIEDA¿ ¿¡Vó¡mWe\ CR¡{J}4OJV\
s.4., \¿rv¿¿coR socrEDA D ANóMIIIA, barguru co socIEDAD ANóMrvrA i*o*
s.R.¿.

coJvsfDERltNDo: 1. Que el gasto será atendid.o con financiación LB d.e Fond.o
Terceros' A que por las características d.el reanrso se pued.e tener la certeza d"e
efectiuafinanciación d.entro d.el ejercicio 20 j7 (artíanto 19 d.el TocAF).

2. Que se dara interuención ar Contad"or Destacad"o det Tribunat
de cuentas de Ia República ante el Ministerio de Defensa Nacional.

ATENTo: A lo expuesto, a Io d,ispuesto por eI artíanlo 6B det T7CAF, por e!
artículo 468 de la t.a 15903 del 1o nouiembre de igBT a por Resolución
N" 84812 del Mínisterio d.e Defensa Nacíonal d.et i7 d.e d"iciembre d.e 20A7.
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EL DIREC?NOR NACIONAL DE SAMDAD DE I'AS FUERZAS ARIIMDAS

RESUELVE:

1. Adjudíquese la Compra Directa Ampliada JW 165fi7 conuocada por Ia

Dirección Nacíonal de Sanidad de lc-s Fuerzas Armadas para" la adquisición de

*MERLLIZA CONGEI'ADA" de aanerdo al siguiente detalle:

. A La. Firma INDUSTRIAS PESQUERAS VALYITTIAR SOCIEDAD ANOMIUIA.

RUT: 212 O15 33O 016
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DESCRÍPCIÓN

CANT. ADJ, HASTA

UMDAD DE ENTREGA

PI.AZO DE ENTREGA

PRECIO UMTARIO

PI.AZO DE PAGO

IMPUEST0S

PRECIO TOTAL DEL íTEM

I

14082

111

MERLUZA CONGEI,ADA

vARrAr{tE: ep¡tÉntce.

congelada sin espinas.

6.000

KG

Inmediato

$  175 ,00

luso HUI\/IANO),

Filet de merluza

30 días de finalizado el mes de

conformada la factura

10% MA

$ 1.155.000,00 MA incluido. \

2. El monto total de la presente Resolución asciende a $ 1.I55.OOO,OO (pesos

untguaAos un millón ciento ciruanenta y cinco mil con 00/ 100) MA incluido,

Forma de Pago 30 días de finalizado el mes de conformada Ia factura. El gasto

sera atendido con financiación 1.8 Fondo de Terceros. Objeto del Gasto 111

"Alimentos para personas".

3. EI Ordenador del Gasto deja expresa constancia de que por las

características del reatrso se puede tener la certeza de s¿¿ efectiua

financiación dentro del ejercicio 2017 (artíatlo 19 del TOCAF).



4.

5.

óQ)

pase a la Diuisión Financiero contable a efectos d"e remitir estas actuaciones

a lCon tadorDes tacad"ode tTr ibuna ld "eCuentasde laRepúb l i ca

ante el Ministeno de Defensa Nacional'

Et presente acto administratiuo no serd ejeantado hasta la interuención

preuentiua del gasto por parte del contad"or Destacado del Tnbunal de cuentas

de la República ante eI Ministerio de Defensa Nacional'

6. Cumptid'o, notifíquese, ejecútese A archíuese'

7. Expídase testimonio escrito de la presente lución a todos los oferentes'

JEA/ gO.
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